RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006190 E. Nº 5442/13) 
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Flores para los Ejercicios 2013 -2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Flores correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.3), 3.3) y 3.4) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.5) y 4.2) del Dictamen;
4) Comunicar a la Intendencia de Flores;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Flores.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Flores. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) Antecedentes 

1.1) Por Nota de fecha 28 de junio de 2013, el Intendente remite a la Junta Departamental la Rendición de Cuentas 2012 y el Proyecto de Modificación Presupuestal de Ingresos, Sueldos, Gastos, Obras e Inversiones para los años

2013-2015 de la Intendencia de Flores, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 214 Inciso final de la Constitución de la República, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Carta. 

1.2) De conformidad a lo establecido en el Artículo 224 de la Constitución de la República, la Junta Departamental de Flores, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2013, por Resolución Nº 16.325 aprobó, en general, por veintidós votos en veintiséis Ediles presentes, y en particular por las mayorías que se indican, el texto de la Modificación Presupuestal y  dispuso elevarlo al Tribunal de Cuentas de la República.
1.3) Por Oficio Nº 0537/2013 de 26 de setiembre de 2013, la Junta Departamental de Flores remitió las actuaciones para su estudio e informe por el Tribunal de Cuentas (Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República). Las actuaciones tuvieron entrada Oficial al Tribunal, en Sesión del 2 de octubre de 2013.

1.4) Por Oficio Nº 7916/2013 de fecha 8 de octubre de 2013 se solicitó información complementaria la que fue remitida oportunamente.

2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) Las estimaciones de recursos para los Ejercicios 2013 - 2015 se resumen, en pesos uruguayos, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Origen
	Vigente 2013
	2013
	2014
	2015

	Departamental
	319:121.339
	387:558.000
	433:919.000
	434:739.000

	Nacional
	201:982.750
	249:990.230
	224:391.887
	241:542.889

	Financiamiento
	0
	131:857.308
	0
	0

	Totales
	521:104.089
	769:405.538
	658:310.887
	676:281.889


2.2) Los recursos proyectados fueron presentados en forma comparativa con la previsión vigente (Artículo 216 de la Constitución de la República).

2.3) El proyecto de Modificación Presupuestal incluye como recursos para el Ejercicio 2013, ingresos por un importe de $ 51:571.000, en concepto de financiamiento de terceros por un Fideicomiso a firmarse con el BROU.                 En virtud de que el citado fideicomiso no genera recursos a ser recaudados por la Intendencia, el importe de ingresos previsto se encuentra incrementado en el referido importe.

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen desagregadas por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	 
	Vigente
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Grupo
	2013
	2013
	2014
	2015

	0-Servicios Personales
	224:481.546
	273:698.280
	298:627.696
	314:692.320

	1-Bienes de Consumo
	63:249.486
	81:205.506
	90:406.115
	85:853.946

	2-Servicios No Personales
	97:025.316
	107:925.377
	111:928.725
	119:918.441

	3-Bienes de Uso
	73:220.901
	157:680.358
	78:497.414
	52.203.135

	5-Transferencias
	47:713.464
	57:716.189
	61:452.615
	65:248.116

	6-Intereses y otros Gastos   

   Deuda
	829.238
	6:710.289
	13:155.236
	14:590.642

	8-Aplicaciones Financieras
	2:764.125
	2:937.996
	7:604.662
	7:604.662

	Totales
	509:284.076
	687.873.993
	661:672.463
	660:111.262


3.2) Los créditos presupuestales previstos fueron presentados en forma comparativa con las asignaciones vigentes (Artículo 216 de la Constitución de la República).
3.3) Las dotaciones previstas para el personal contratado y zafral, no incluye las correspondientes a la totalidad de los cargos existentes. 
3.4) El Documento no incluye en todos los casos, el detalle en unidades físicas de las inversiones proyectadas.

3.5) Asimismo, en el proyecto de Modificación Presupuestal se prevé que el déficit acumulado correspondiente a la deuda con UTE se financiará mediante la suscripción de un contrato de fideicomiso que implica una quita del 60% de la deuda. A la fecha, el contrato de fideicomiso no ha sido suscripto por lo que se deberá establecer que en el caso de que el mismo no se efectivice, se tendrán que abatir gastos a efectos de mantener el equilibrio presupuestal tal cual lo establece el Artículo 1. 
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento a los plazos constitucionales dispuestos en los Artículos 225 Inciso 2) y 275 Numeral 3) de la Constitución de la República.

4.2) Con relación a la referencia en el Artículo 1 a futuros fideicomisos, se señala que, tratándose de fideicomisos financieros oportunamente se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, y someter los respectivos contratos al control preventivo que compete al Tribunal de Cuentas.
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Flores para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.3), 3.3) y 3.4). 

Montevideo, 18 de octubre de 2013
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